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Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas do la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

í

»

SE PUBLICA LOO MAKTEB, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Provincia de Logroño

258. Cartero 
con GOO pesetas.

259 Idem de 
187‘50 pesetas.

de Arnedillo,

Lardero con

PBECIOS DB INSERCION

Los edictos y «nuncios oficiales y par 
ticnlnreB qae sean de pago, satlsfaian 
cinco céntimos de peseta por palabra, v 
los anuncios judiciales a razón d 3 troi 
céntimos de peseta también porpai abra ; 
debiendo los Interesados acreditar «ates 
de la publicación por medio de la corres* 
pendiente carta de pago, haber satisfe 
chosn Importe en la Depositaría da 
londoe provinciales, sin cuyo iRulslt 
no ae Insertarán.

A DVERTI K CIA
Nose adnltlrán, para la Inserción 

comnnicaclcnes que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia.

Se en scribe en 1* Ocntadnrla de 1* Exeme, Diputación Provinciali
El pago de la Buscripción u adelantado; por lo tanto sólo se atenderán lai sus 

prlpciones (juc vengan acoinpaftadae de en Importeidihiendo hacerlo loo de í jera 
de la Capital, por medio da llbranea del Tesoro, Giro Postal o letra do !4cl’ eo 
bro.

con 2.250 pesetas anuales (ter
cera categoría).

Ayuntamiento de Haro

Gaceta» 4 de abril.

Administración central

PreíidesnaileKciiseioilelliiiistioj
Junta calificadora de aspi

rantes a destinos públicos

CONCURSO DE ABRIL

DE 1927

9G7

2G0. Idem de Maldá, 
450 poseías.

2G1. Idem de Ollauri, 
140 pesetas.

con

con

272. Idem do Panzares, sin 
sueldo.

263. ■ Peatón do la Estafeta
de Alfaro a la estación, 
1.000 pesetas.

21)4. Idem do Haro a

con

Bri-
I ñas, con 3G5 pesetas.
I 265. Idem del extrarradio 

de Haro, con 750 pesetas. Ten-
I dni las mismas obligaciones se- 
r ñaladas en el número 40 de es- 
• ta relación.

I Diputación provincial de Logroño

1.000. Portero de las Ofici
nas centrales, con 1.000 pese
tas anuales (primera catego-

Ayuntamiento de Logroño

1.007. Vigilants de Consu
mos, con 1.4G0 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de El Redal

1.008. Recaudador, Agente 
ejecutivo y Depositario muni- 

1' cipal, con 200 pesetas anuales, 
más el 3,50 por 100 de premio 
de cobranza en lo voluntario 

j del reparto de utilidades y lo 
! que corresponda en lo ejecuti-

vo (segunda categoría). Pres
tará 1.4(10 pesetas de fianza.

I 1.009. Encargado del ce- ¡ 
i menterio, con 50 pesetas anua- !
1 les; más 5 pesetas por sepultu-
Î ra que haga (primera catego- 
í ría). Hará la limpieza del ce- , 
! menterio siempre que sea ne- j 

cesarlo. |

Ayuntamiento de San Vicente de 'I la Sonsierra •

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entre las clases 
e individuos del Ejército y Ar
mada, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto ley de 6 de sep
tiembre de 1925 y Reglamento 
para su aplicación e Instruccio
nes que se consignan al final de 
esta relación.

1.001. Veinte Dependientes 
de Consumos con 4‘10 pesetas 
diarias cada uno (primera ca
tegoría). i

L002. Dos Enterradores del j
Cementerio, con 4,30 pesetas 1 
diariarias (primera categoría). ¡

1,003. Caminero para la j 
carretero de El Cortijo, con | 
4,10 pesetas diarias (primera j 
categoría). |

1.010. Sereno, con 2‘50 pe
setas diarias (primera catego
ría). Servicio con arreglo de 
calles u otros que el Alcalde le 
encomiende.

Instrucciones que se citan

CONDICIONES GENERALES

PARA

1-*^
2.’

SOLIÛITAR DESTINOS

Ser mayor de 25 años. 
Los do activo servicio

Ayuntamiento de Agoncillo

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION.—DIRECCION 
GENERAL DE COMUNICA
CIONES.—SECCION DE CO

RREOS

1.004. Alguacil, con 9l2‘10 
pesetas anuales (primera cate
goría).

1.005. Guardia municipal, 
con 1.642‘50 pesetas anuales 
(segundci categoría).

Ayuntamiento de Calahorra
l.OOG. Inspector de Policía,

no exceder do 35 años.
3." Los licenciados y retira

dos no exceder de 4G años. Se 
exceptúan los cesantes por re
forma o disminución de planti
lla en destinos civiles obtenidos 
con anterioridad o que entre 
los destinos adjudicados al in
teresado en propiedad por ostéi 
Junta, con anterioridad a curn-

plir los 46 años, completasen 
un mínimun de 5 años. Estos 
pueden solicitar otro destino 
sin más límite de edad que la 
que por reglamento se exija pa
ra el servicio del cargo que 
pretendan.

De este beneficio gozarán 
también los licenciados y reti
rados de Guerra y Marina que 
reúnan las condiciones que exi
ge el artículo 19 del reglamen
to.

Estos límites de edad se en
tenderán cumplidos el día 10 
del mes siguiente a la publica
ción de las vacantes.

4.® Haber cumplido la pri- 
; mera situación de servicio ac
tivo y precisamente en filas 5 
meses por lo menos, a excep
ción de los inutilizados, a los 
que no se exige tiempo deter- 

j minado de permanencia.
; 5.^ Acreditar buena con-
í ducta y por tanto, carecen de 
' todo derecho los expulsados del 
I servicio militar y los que ten- 
I gan notas desfavorables sin in- 
I validar.
¡ 6.^ Para toda petición de

destino los interesados solicita
rán con anterioridad la califi
cación de méritos y servicios 

■ militares.
I Los de activo servicio tienen 

que acompañar el documento
* de calificación de servicios ca- 
' da vez que soliciten destino.

Los licenciados solicitarán 
esta calificación para pedir des- 

j tino por primera vez. Para los 
; sucesivos concursos en los que 
; pretendan tomar parte podrá 

valerles la calificación anterior 
si no hubiere sido rechazada 

, por incompleta.

Medios para solicitar la califica- 
Î ción de méritos y servicios que han 

de presentar para pedir destinos. 
Î

■ La calificación puede solici-

SGCB2021



Año 1927 Boletín Oeicial Página 2

tarso en todo tiempo, cuya do- ; Licenciados aLsohitos y retira- 
curnentación y cuiso se sujeta- Jiceiiciados absolutos
lá a los procedimientos si- ‘ q

guientes. j^g copias de su licencia abso-
o 7 7 • • ,• luta o propuesta de retiro conrara los de servicio activo.— r r

su hoia de servicios, una do
Cada vez que soliciten destincu^ ellas en papel de la clase 8?,
acompañarán a las papeletas 
de petición certificado demos
trativo de servicios, expedidos 
por los Jefes de Cuerpo y dos 
copias de la filiación. Los Je
fes de Cuerpo ajustará sus cer
tificados al formulario número 
1 que señala el reglamento de 
22 de enero iiltimo, ateniéndo
se a las observaciones que se 
consignan en el citado formu
lario.

Para los que no estén en servi
cio activo y residan dentro de la 
localidad en que se encuentre el re- 
yimiento o unidad de reserva a que 
pertenezcan.—Formularán ins
tancia dirigida al Presidente 
do la Junta calificadora, la que 
debidamente reintegrada y 
acompañada de una copia de 
la página octava de su castilla 
militar, pase de su situación o 
licencia absoluta legalmonte 
autorizada, entregará al Jefe 
de su Cuerpo. En dicha JeLi- 
tura se tomará nota de la cé
dula, se archivará la copia del 
pase y se unirá a la instancia 
el estado demostrativo de los 
servicios militares del intere
sado y dos copias de la filiación, 
remitiendo a la mayor breve
dad esta documentación al 
Presidente de la Junta califica
dora.

Para los que no es^én en servi
cio activo y no residan en la locali
dad donde se encuentre su regi
miento o unidad de reserva.—For
mularán sus instancias en la 
forma indicada, o sea con los 
documentos que se han expre
sado, sin más diferencia que en 
vez de presentarla al Jefe do 
su Cuerpo, lo harán a la Auto
ridad militar de la localidad, si 
la hubiere; si no, al Alcalde o 
al Cónsul en su caso, y dichas 
Autoridades, una vez que ha
yan tomado nota de la cédula, 
los cursarán al Jefe del Cuer
po o unidad de reserva a que 
pertenezca, y dichos Jefes cum
plirán el procedimiento y las 
observaciones que se han con
signado en el caso anterior.

¡ visado por el Comisario do 
' Guerra o el Alcalde, y la otra 

en papel de 9.^ clase sin auto
rizar. Los Jefes de Cuerpo en 

i este caso remitirán a la Junta 
J calificadora estos documentos, 

acompañados de la instancia y 
el estado demostrativo de ser-
VICIO.

¡ FORMA DE SOLICITAR

í DESTINOS

’ Se solicitarán en doble pape
leta, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta y de
bidamente reintegradas. Los 
de servicio activo, con póliza 
de 9.^ clase; los de las restantes 
rituaciones, con póliza do 8.^ 
clase para una papeleta y de 9.’ 
para la otra.

Los de activo entregarán sus 
papeletas al Jefe de su Cuerpo. 
Los de las demás situaciones, 
al alcalde de la localidad don
de resida, el cual informará al 
dorso sobre la conducta del pe
ticionario y las cursarán sin di
lación alguna a esta Junta, 
acompañando todos los docu
mentos que le presenten los so
licitantes, y expidiéndoles re
cibo donde se hagéi constar la 
fecha de la presentación.

Documentos que hay que acom
pañar a las papeletas de petición 
de destinos.—Los que se exijan 
en el anuncio de las vacantes 
que pretendan, más los certifi
cados que correspondan en los 
casos siguientes:

Inutilizados. — Acompañarán 
a su petición certificado do ap
titud física para el desempeño 
del destino, cuyo certificado 
será expedido por el Tribunal 
médico militar, designado por 
los Gobernadores militares o 
por los Comandantes do las pla
zas de Marina.

Certificado de suficiencia.—Los 
que aspiren a destinos de se
gunda y tercera categoría y no 
sean cabos o sargentos, ni 
consten en sus filiaciones hayan 
sido declarados aptos para estos

! empleos, solicitarán del Go
bierno militar o Autoridad do 
Marina, según su procedencia, 
oxámen de suficiencia, a fin do 
que se les expida el correspon
diente certificado, en el que se 
consignarán los conocimientos 
que procedan. Si los interesa
dos residieran en la localidad

!en que radique el Cuerpo o uni
dad ;r que pertenezcan dirigi- 
I rán al Jefe del mismo esta so- 

i licitud de examen.
Î Los que en sus filiaciones 
’ conste que no saben leer ni es- 
I- cribir y hubieran adquirido es

tos conocimientos con posterio- 
I ridad, lo acroditaránm odiante 
f certificado expedido por el 
i Maestro nacional del punto de 
* su residencia o el del más in- 
* mediato.
? 
i

Talla.—Para los destinos en 
que se exija una determinada 
talla, el certificado referente a 
éstci será expedido por la Auto
ridad militar o por el alcalde, 

, en su defecto.

¡ Para otros certificados.— En 
aquellos destinos para los cua
les se exijan ciertos conoci
mientos de arte u oficio los in
teresados se proveerán de un 
certificado expedido por Cen
tro o Establecimiento oficial 
adecuado o por un técnico ma
triculado en la materia objeto 
del certificado o en su defecto 
por persona que dirija fábrica o 
establecimiento en el cual se 
realicen trabajos de los oficios 
o arte de que se trate. Cuando 
los certificados no sean expedi
dos por Centro o Estableci
miento especial, serán visados 
por el alcalde o Teniente de al
calde del distrito y deberán ve
nir debidamente reintegrados. 
Todos estos certificados debe
rán solicitarlos los interesados 
con la debida anticipación pa
ra que sean acompañados a las 
papeletas de petición do desti- 

‘ no.
J ADVERTENCIAS GENERALES

j 1.‘'^ Quedarán fuera de con- 
. curso:
í 1.“ Las peticiones de desti

no que estén mal dodumenta- 
das.

, 2. Las que tengan entrada 
en la Secretaría de la Junta 

con posterioridad al 20 de abril 
si se trata de solicitantes que 
residan en la Península y del 
día 25 del mismo para los que 
residen fuera.

3 .0 Las que en la fecha que 
indica el párrafo anterior no 
hayan tenido entrada la clasifi
cación de servicios y documen
tos anexos prevenidos en cada 
caso para la calificación del pe
ticionario.

2 .* Los que soliciten un 
destino deben reunir las condi
ciones que se exijan en el anun
cio de la vacante, y los desig
nados para ocuparlo deberán 
proveerse de certificado de an
tecedentes penales, cuya pre
sentación será requisito indis
pensable para la toma de pose
sión.

3 .’ Las Autoridades encar
gadas de cursar la documenta
ción lo harán con la menor de
mora posible, a tin de evitar 
los naturales trastornos procu
rando que las instancias y do
cumentos estén debidamente 
reintegrados y'dejando sin cur
so las que carezcan de los re
quisitos anteriormente señala
dos.

4 .* Con el fin de evitar ex
travíos se hace presento a las 
Autoridades y concursantes la 
conveniencia de no remitir do
cumentos originales, sino co
pias debidamente autorizadas, 
excepto en los certificados que 
se exijan para el desempeño de 
destinos en los que se pida eso 
requisito.

5 .* Para todo cuanto no so 
detalla en estas instrucciones, 
se tendrá en cuenta lo dispues
to en el Reglamento de 22 do 
enero de 1926 (Gaceta número 
31).

Madrid, 28 do marzo de 
1927.—El General Presidente, 
José Villalba.
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DESTINOS PÚBLICOS
Timbre 

correspondiente CONCURSO DEL MES DE................................

disposición ordenatoria, como 
antecedentes básicos de la pro
puesta que en definitiva ha do 
formular V. E. para llevar a 
feliz término tan interesante

Primer apellido..... ...........  ) , Nombre.................................
Segundo apellido.....................    5

Empleo militar.............................

Exorno. Sr. Presidente de la Junta califloadora: El que suscribe, con cédula personal de.... clase, 
núm.... y domiciliado en.... desea obtener un destino do los anunciados a concurso en el mes actual, por 
el orden de preferencia que sigue.... (bastando solamente indicar el número de orden con que aparece en 
la «Gaceta», y bien entendido que la preferencia a ios destinos se entenderá por el orden que los enume. 
ren, colocando eu primer lugar los que deseen se tenga en cuenta la preferencia por ser natural de la lo 
calidad u otro cualquiera a que se consideren con derecho y que harán constar así en la papeleta. E! que 
estuviera desempeñando un destino conceddio a propuesta de la Junta calificadora, deberá justificarlo, in
formando su Jefe, y los que hubieran cesado o no hubieran tomado posesión, deberán también justificarlo)

(Fecha y firma)

obra.
Rindiendo culto a la verdad 

que debe prevalecer en toda 
clase de servicios, no hemos de 
ocultar que, dada, la trascen
dental importancia que el pro
yecto encierra, la serie de inte
reses locales y profesionales 
creados por el transcurso de los 
años, las dificultades informa
tivas por efecto del relativa
mente corto plazo en que debe 
realizarse y una porción de 
concausas ajenas a tan com
plejo problema, no nos han per
mitido hacer un acabado estu

liBiStt fc ' ■’ ! J ■"

REAL ORDEN

968
limo. Sr.; Remitido con fe

cha 18 de marzo corriente a es
te Ministerio el proyecto de 
nuevademarcación judicial del 
territorio de Burgos, formado 
por la Sala de gobierno de la 
Audiencia del mismo, con los 
informes del Presidente y Fis
cal de dicho Tribunal, en cum
plimiento de lo que preceptúan 
los artículos 12 y siguientes 
del Real decreto-ley de 17 do 
diciembre de 1926.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1.^^ Que se publique urgen
temente en la Gaceta de Ma
drid y en el « Boletín Oficial > 
conforme ordena el artículo 12 
del Real decreto-ley de 17 de 
diciembre de 1926, el proyecto 
de nueva demarcación judicial 
del territorio de Burgos, remi
tido por el Presidente de la 
Audiencia del mismo en 18 de 
marzo corriente y que al mis
mo tiempo que dicho proyecto 
aprobado por la Sala de Go
bierno do la Audiencia territo
rial en sesión de 17 de marzo 
se publiquen los dictámenes 
del Fiscal y el Presidente de 
dicho Tribunal, que llevan la 
misma fecha.

2.° Que desdo el día en que 
se haga la publicación en los 
periódicos oficiales ordenada 
en el número anterior, hasta el 
31 do mayo inclusive, quedo 
abierta la información escrita 

que preceptúa el art. 13 del ci
tado Real decreto-ley do 17 do 
diciembre, información que se- , 
rá obligatoria para la Diputa
ción provincial, Colegios de 
Abogados y Procuradores esta
blecidos en el territorio nom
brado y para lo.s Jueces do pri
mera instancia del mismo, y 
voluntaria para los Ayunta- * 
mientes interesados. Corpora- ! 
ciones oficiales, representacio- ’ 
nes mercantiles o industriales, > 
patronales u obreras y Asocia- ; 
ciones de todo género, sin ex
clusión de las de carácter polí
tico de la provincia, pudiendo 
acudir a la información indivi- ■ 
dualmente, sólo los Notarios, ’ 
Registradores de la Propiedad, 
Abogados en el ejercicio y los ’ 
demás ciudadanos que en pose- ' 
sión de algún título facultativo j 
no pertenezcan a ninguna aso- ; 
ciación informante, liaciéudo- ; 
se extensiva dicha información 
a las entidades de las provin- ; 
cias de Vizcaya y Navarra en J 
lo que a éstas afecta. j

B.*" Que quienes acudan a la 
información han do dirigir sus 
escritos al Presidente de la Au 
diencia territorial de Burgos y 
podrán presentarlos directa- j 
mente a éste o a los Jueces de 
l.“ instancia del territorio, los j 
cuales otorgarán recibo y cur- | 
sarán inmediatamente las que j 
reciban al Presidente de la Au- ) 
diencia territorial; y ¡

4.° Que en cuanto termine . 
el plazo para la información 
que so abre la Sala do Gobier- ; 
no do la Audiencia territorial 
do Burgos proceda a ejecutar 
cuanto preceptúa el último pá
rrafo del artículo 14 del Real 
decreto do 17 de diciembre de *

1926, cumpliendo su Presiden
te lo que ordena el primer pá
rrafo del art. 15 del citado De
creto-ley.

De Real orden lo digo a V. 
I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1926.

PONTE

Señor Director general de 
Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.

Audiencia territorial de Burgos,

año 1*26

Proyecto sobre demarcación judi
cial del territorio, formado en 
consonancia con lo que dispone 
el Peal decreto-ley de 17 de di
ciembre de 1926.

PROVINCIA DE BURGOS

nada a esta territorial, concre
tándonos a reducir, delimitar 
y clasificar los Juzgados de 1.^ 
instancia que les corresponden 
con sujeción, en cuanto ha si- 

I’ do dable, a la. división del Rei
no, establecida por Real decre
to de 30 de noviembre de 1833 

? teniendo en cuenta para ello 
!que, aunque facultados por el 

Real decreto comentado para 
tan honrosa como delicada mi- j solicitar agregaciones de pue- 
sión. impuesta por el Real de- | blos de unas provincias a otras 
creto-ley de 17 de diciembre | llevaría esto consigo tal vez la 
último, encaminada a satisfa- : extensión a otros territorios por• • • •cer la necesidad sentida de mo- j el eslabonamiento indispensa- 
dificar la vidente demarcación ( ble de agrupación, para que to 
judicial, en consonancia con ? dos ellos tuviesen la intensi- 
las variaciones que demandan ! dad aproximada entre los que 
las nuevas corrientes de la vi- ! figuran con análoga categoría, 
da, hemos procurado recopilar Es decir, que, con carácter ge- 
cuantos datos nos han sido da- I neral, hemos tratado do con- 
bles para redactar el consi I servar los límites jurisdiccio- 
guiente proyecto, con relación nales de las provincias del te-
a este territorio, que sirva de 
punto de partida a las oportu
nas informaciones, que en su 
día han de practicarse con la 
garantía de sus conocimientos 
por las entidades. Corporacio
nes y Centros designados en la 

dio de tan interesante proyecto 
lamentando no poder ofrecer 
todos los elementos que hubié 
ramos deseado acompañar pa 
ra contribuir así, en la modes 
ta esfera de nuestra acción, a 
las ideas tan acertadamente 
iniciadas por V. E., como pun
to do partida del perfecciona
miento progresivo de la reor
ganización de lo.s Tribunales 
de Justicia, garantía indiscu
tible de los altos fines que la 
sociedad les asigna.

Inspirándonos en la finali
dad perseguida por la disposi
ción mencionada, hemos pro
curado circunscribir nuestro 
trabajo a la demarcación asig

rritorio, por cuyo motivo, sólo 
en casos verdaderamente ex
cepcionales proponemos des
membraciones de pueblos per
tenecientes a unas provincias 
para unirlos a otras, porque de 
seguir otro criterio nos lleva-
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ría a forciori, como queda di
cho... a pedir por ejemplo, la 
unión de pueblos pertenecien
tes a partidos judiciales de las 
provincias de Burgos, Alava y 
Vizcaya a las de Soria, Logro
ño y Santander, y esto impli
caría, a los efectos indicados, 
agrupaciones con pueblos que 
se hallan afectos a las Territo
riales de Navarra, Zaragoza y 
Valladolid, para equipararlas 
el trabajo, extendiendo nuestra 
esfera de acción a facultades 
que son, a nuestro juicio, ex
clusivas de V. E., y creando 
con ello, quizás, propuestas an
tagónicas con las que formen 
las Audiencias referidas.

Queriendo, pues, eludir se
mejantes dificultades y las que 
natural mente surgieron con 
las protestas y reclamaciones 
de los que por considerarse 
perjudicados habían de crear, 
enarbolando con ello bandera 
do rebeldía, al objeto de entor
pecer el proyecto perseguido, 
hemos procurado coordinar los 
intereses tradicionales con el 
supremo de la Justicia, ini
ciando solo como excepción dos 
segregaciones de la provincia 
de Burgos para unirlas a la de 
Santander y Alava y algunos 
pueblos de ésta a la de Vizca
ya, por las circunstancias espe
ciales que tanto en una como 
en otra concurren.

No ha pasado inadvertida a 
esta Sala la serie de dificulta
des que tales innovaciones ha 
de llevar consigo; por la dife
rencia de régimen que unas y 
otras disfrutan y por lo mal 
visto que ha de ser, principal
mente por la provincia de Bur
gos; pero tanto una como otra 
consideración no pueden con
trarrestar la mayor facilidad 
que los habitanies de dichas 
provincias habían de tener si 
se llevasen a la práctica estas 
modificaciones; y cumpliendo 
por nuestra parte con el deber 
que nos impone la disposición 
tantas veces mencionada, no 
hemos titubeado en proponer
la, por entender que es la solu
ción más favorable a los fines 
perseguidos, sin perjuicio de 
modificar este criterio al re
dactar las definitivas conclu
siones, si en el curso de la 
substanciación del expediei te 
se alegaren razones que demos 
traran ser más aconsejable otra 
organización en armonía con 
el mejor y más pronto servicio 
de la justicia, único ideal por 
todos anhelado.

j Si, como es de suponer, so 
alegare por alguno la trans- 

I cendencia que encierra este 
J proyecto por venir a. romper 

los límites históricos de las 
I provincias de Burgos, Alava y 

Vizca5^a, séanos permitido in- 
' dicar que la finalidad persegui- 
. da se limita a buscar el mojo- 
I ramiento de los servicios judi- 
i cíales con la mayor garantía 

do la prontitud, acierto y eco
nomía en igual forma que so 
han establecido on otras divi
siones en la Península, como 
la militar, eclesiástica, fores
tal, agronómica, etc., sin que 

‘ por esto hayan perdido su ca- 
I rácter peculiar las 49 pro vi n- 
. cias que la constituyen y aun 
* la misma judicial hoy existen

te, corno lo demuestra queen 
la actualidad el Valle de Mena 
compuesto do 112 lugares y 
barrios formado por un solo 
Municipio, pertenece al parti
do judicial do Valmasoda, sin 
que para nada se haya modifi
cado la parte administrativa, 
que corresponde, como queda 
dicho, a la provincia do Bur
gos.

Partiendo, pues, de las con
sideraciones anotadas y procu
rando lesionar lo menos posi
ble los intereses creados, he
mos redactado el actual pro
yecto en relación con las con
diciones topográficas, hidroló
gicas y orográficas do las seis 
provincias que abarca el terri
torio y muy especialmente sus 
vías de comunicación, con el 
fin de que sea suficientemente 
contrastado por aquellos que, 
con más conocimiento de las 
condiciones de las provincias, 
puedan proporcionar ideas, pla
nos y proyectos que, en su día, 
han de ser otra vez examina
dos por esta Sala, aceptando 
como es natuaal, los que por 
ser más beneficiosos deben de 
tomarse en consideración para 
fundamentar las conclusiones 
que, en definitiva, se eleven a 
V. E. para redactar la pro
puesta que ha de ser remitida 
al Consejo de Ministros.

¡ PROVINCIA DE BURGOS 
i

Do las seis provincias que 
hoy constituyen el territorio, 
la de Burgos figura como la 
primera en extensión superfi
cial, puesto que tiene 14.635 
kilómetros cuadrados, dividi
dos en doce partidos judiciales, 
que son: Arandti de Duero, con 
34.247 habitantes; Belorado, 

, con 16.707; Bribiesca, con 22 
' mil 482; Burgos, con 67.384; 

Castrojeiiz, con 21.705; Ler
ma, con 31.427; Miranda de 
Ebro, 19.305; Roa, con 17.8‘)0; 
Salas de los Infantes, con 27 
rail 697; Sedaño, con 15.238; 

j Villadiego, con 17.512; y Vi- 
llarcayo, con 39.246, que ha
cen un total de 330.752 en to- 
díi la provincia, debiendo ha
cer constar que, aunque el cen
so do población publicado por 
la Dirección general de Esta
dística hace figurar la cifra de 
336.472, teniendo en cuenta 
que en la misma figura el Va
lle de Mena, partido de Villar- 
cayo, que aunque administra
tivamente pertenece a la pro
vincia do Burgos, judicialmen
te estii unido a Valmaseda, 
provincia de Vizcaya, y restan
do los 5.720 habitantes que 
tiene dicho Valle de la provin
cia de Burgos que nos ocupa 
de 330.752, antes referido.

Hemos de hacer constar, por 
lo que afecta a las vías do co
municación, que, como conse
cuencia de la gran extensión 
de su territorio y del excesivo 
número dé pueblos, lugares y 
barrios que existen englobados 
hoy en 506 Ayuntamientos, 
muchos de ellos carecen de ca
rretas y aun de caminos veci
nales, imposibilitando su acce
so en los meses de invierno por 
las circunstancias climatológi
cas de esta comarca, siendo es
ta circunstancia digna de te
nerse en cuenta para la forma
ción de los partidos judiciales 
que pudieran originarse en los 
múltiples y repetidos servicios 
que la Administración do Jus
ticia requiere, debiendo, como 
es natural, sacrificar algunas 
veces las conveniencias econó
micas a las que pudieran su
frir los Tribunales, escollo que 
por todos los medios hemos 
procurado eludir, en consonan
cia con el espíritu que informa 
la disposición ordenatoria a cu
yos términos hemos subordina
do cuantos proyectos se han 
creído factibles al fin persegui
do. Es también digno de es
pecial mención que en esta 
provincia no se cuenta más 
que con 1res ferrocarriles en 
explotación, que taciliten sus 
vías comunicativas que son: el 
ramal del Norte, que atraviesa 
desde el pueblo de Villaquiráiq 

por el Sur hasta Miranda do 
Ebro; el de La Robla a Valma
seda, que cruza por una por
ción do pueblos de los partidos 
de Sedaño y Villarcayo, entre 

: Arija y el Valle de Mena, y 
entre Ariza, que atraviesa par
te de los partidos judiciales de 
Aranda de Duero y do Roa.

Partiendo, pues, de tales an
tecedentes y previoun detenido 
estudio de los asuntos sustan
ciados por los distintos partidos 
de osta provincia, la Sala de go- 
biorno forrauhi como posibles 
las disposiciones siguientes:

Supresión de los Juzgados 
de primera instancia do Roa y 
de Sedaño, uniendo todo el par
tido del primero, o, sea el de 
Roa al de Aranda do Duero; 
fundándose para ello no tan so
lo en que con anterioridad ya 
fué suprimido, porque desde 
entonces concurrían las mismas 
causas que hoy subsistes y que 
sirven de fundamento para sos
tener esto criterio, sino tam
bién porque las necesidades del 
mismo pueden y deben sor lle
nadas con el Juzgado de prime
ra instancia de Aranda de Due
ro.

En efecto, desde esta última 
villa existo una completísima 
rod de carreteras que unen la 
totalidad de los pueblos que 
hoy constituyen el partido que 
se propone suprimir. El ferro
carril de Ariza, que atraviesa 
ambos partidos, comunica di
rectamente con dichas capitali
dades en los 23 kilómetros quo 
lo separan, pasando por una 
porción de pueblos importantes 
como Berlanga, Cuevas de Roa, 
etcétera, y el resto de los mu
nicipios se hallan unidos entro 
sí como acontece con los de 
Aranda, Fuentecent, Fuentoli- 
sendo, Valdezate y Nava de 
de Roa, con comunicación ve
cinal con Fuentemolinos, Adra
da de Haza, Hontangas, La 
Sequera y Moradillo.

Existe otra carretera que 
conduce desde la Horra a 01- 
medillo, Angnix, Qnintana- 
manvigo, Guzmán y Vohada.

Otra que combina con Mam- 
brilla, San Martín y Valcava- 
do; y, por último, otra de Roa 
a Villaescusa, que une a Enci
nas, Mambrilla y Castejón.

Si a la facilidad de comuni
caciones que existe se une la
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CIRCULAR
?

Autorizado por el excelentísi-1 

mo señor Ministro de la Gober- j 

nación, con esta fecha me ausen
to deesta provincia de mi mando, 

trasmitiendo e! ejercicio interino 

del cargo, al señor Secretario de • 

esta dependencia, don Fernando 

Valdés Alaiz.

Lo que hago público en este 
periódico Oficial a los debidos f 

efectos. ¡

El Gobernador. Juan Fabiani ’ 
y Diaz de Cab’ia. J

con 38 causas por año, la ma
yor parte leves, y cinco asun
tos civiles, figurando entre es- \ 
tos últimos los de jurisdicción 
voluntaria, y si a esto se añade 
que lleva determinado número ! 
de años sin Secretario judicial 
porque al no devengar ni aun 
lo indispensable para la vida, 
tratan por cuantos medios tie
nen a su alcance de buscar 
otro cargo análogo de mayores 
rendimientos, y que el pueblo 
donde radica la capitalidad es 
una modesta villa de €>18 ha
bitantes, sin ninguna clase de 
comodidades, se comprenderá 
la resistencia de los funciona
rios, que por su cargo deben 
de desempeñar el Juzgado le- 
ferido y las poderosas razones 
iniciadas para que en definiti
va quede suprimido, haciendo 
un reparto racional entre los 
partidos limítrofes de los pue
blos que boy la integran.

El pártido de Sedaño se ha
lla situado en uno do los extre
mos de la provincia de Burgos 
enclavado entre los de Villar- 
cayo, por el Norte; Burgos, por 
el Sur; Bribiesca, por el Oeste, 
y Villadiego, por el Este; con
finando con una gran parte de 
la provincia de Santander; se
parando ambas provincias la 
divisoria que comienza en Ca
bañas de Virtus; particulares 
dignos de tenerse en cuenta 
para convenir el equitativo y 
más cómodo reparto de los 
pueblos que hoy pertenecen al 
partido de Sedaño.

; Do primera intención hu
biésemos verificado la división 
del partido de Sedaño y Villar.

■ cayo con el resto de la provin- 
Î cia, siguiendo en todo su tra- 

yecto el curso del río Ebro, des- 
i de que entra en la provincia 
I de Burgos, por el pueblo del 
í término de Orbanejadel Casti- 
I lio, hasta que llega al de Mi- 
' randa de Ebro, quedando con 
( esto perfectamente delineado 
I su término jurisdiccional, co- 
Irrespondiendo a Villarcayo to

da la parte Norte allende el 
río, comprendiendo ya en el 
mismo una gran parte de los 
pueblos que hoy pertenecen a 
Sedaño; pero se tropieza para 
ello con la dificultad de que 
tal río atraviesa los Ayunta
mientos de Valle de Manzane- 
do, partido de la Sierra en To- 
balina y la Merindad de Casti
lla la Vieja, compuestos, res
pectivamente, por IG‘5 y 34 

situación topográfica de am
bos partidos y el número de 
asuntos que por ellos se han 
sustanciado, llegaremos a la 
supresión del mencionado par
tido do Roa, sin quebranto do 
los intereses de la Administra
ción de Justicia.

Comprueba cuanto queda di
cho en que en el quinquenio 
último se han sustanciado 15 
asuntos civiles y 20 criminales 
por año en el partido do Roa, 
que unidos a los incoados en el 
do Aranda, que son 119 y 50 
asuntos civiles, se comprenderá 
que es perfectamente viable la 
fusión do ambos partidos, con
servando la capitalidad el pue
blo de Aranda con la categoría 
de Juzgado de ascenso, que 
hoy disfruta.

No so necesita aportar mu
chos razonamientos para justi
ficar que Sedaño, con arreglo 
al trabajo que representa, pue
de ser suprimido sin menosca
bo alguno, como lo demuestra 
la inestabilidad de su funciona
miento desde que fué creado, 
hallándose a merced del flujo y 
reflujo político; viéndole supri
mido en los años 1886, 1892 y 
1900, restableciéndole otras 
tantas veces cuando los vientos 
de su influencia le resultaran 
favorables, pero con la consi
guiente amenaza de la supre
sión por no existir razón algu
na que abone su existencia.

En la estadística correspon
dientes figura dicho partido

pequeñas aldeas, que constitu
yen dichos Municipios, que se 
hallan situados a una y a otra 
orilla del río, siendo, por tanto 
indispensable para este inten
to, dividir tales Ayuntamien
tos, con perjuicio de los pue
blos o lugares que los constitu
yen a la vez, separarnos do lo 
que preceptúa la ley Orgánica 
del Poder judicial, que, como 
se sabe, exige un Juzgado mu
nicipal en cada término de es
te nombre.

Ante esta dificultad, y te
niendo en consideración los 
medios comunicativos, tenía
mos que decidir un reparto ge
neral entre los partidos de Vi-, 
llarcayo y Burgos si el Real 
decreto tantas veces indicado 
no hubiese venido a solucionar 
este conflicto, proporcionando 
facultades para orillar los gran 
des perjuicios que habían de 
sufrir muchasvillas por las dis
tancias que tendrían que reco
rrer ál verse privados de un 
Juzgado de instrucción que an
tes tenían, como sucede con los 
pertenecientes al partido de 
Sedaño, que, de ser suprimido, 
indefectiblemente, como queda 
ya indicado, tendrían que ane
xionarse a los de Burgos y Vi
llarcayo.

El preámbulo de dicha dis
posición sienta las nuevas 
orientaciones a seguir para la 
formación del anteproyecto; y 
entre ellas, dice; «pero las co
rrientes de la vida moderna 
tranformando las comunicacio
nes en forma que aproxima 
pueblos algo distantes, alejan 
entre sí, con orientaciones 
opuestas, otros que antes se 
desarrollaban en un mismo am 
biente». Es decir, que sobre 
todas las consideraciones de or
den ideal o efectivas, se debe 
dar prelación a las que tienden 
a facilitar medios y acortar dis 
tancias por ser la piedra angu
lar sobre la que debe descansar 
toda la futura organización.

f Continuará)
I

i 
i

EDICTO
(

; para notificar 2^or medio deli
letin Odciah a forasteros la pro-

i videncia de segundo gradt

Don Andrés Celallos Medrano
i Recaudador de la Hacienda en
■ el pueblo de Rodezno
i Hago sabor: Que en el expe- 

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús- 
tica perteneciente al año 1924

i 1923 de esta población, he dictado 
! la siguiente:
? <Providencia.—De conformidad
i a lo dispuesto en el art. 66 de la 
I Instrucción de 26 de abril de 1900 
s declaro incursos en el segundo 

grado de apremio y recardo del 10 
j por 100 sobre el importe total del 
i descubrimiento, a los contribu- 
1 yentes incluidos en la anterior re- 
< lación. Notifíquese a los contri- 
I buyentes esta providencia, a fin do 
i que puedan satisfacer sus débitos 
I durante el plazo de veinticuatro 
I horas; advirtiéndoles que, de no 

verificarlo, se procederá inmedia-
I tamente al embargo de todos sus 
í bienes, señalando al efecto las fin- 
I cas que han de ser objeto de eje- 
I cución, y se expedirán los oportu- 
• nos mandamientos al señor Regis

trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

j Y hallándose comprendidos en- 
j tre ios deudores a quienes se le- 
Ifiere la anterior providencia, los 

que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 

Î la presente, que por duplicado se 
1 remite a la Tesorería do Hacienda 
i de esta provincia para que pue- 
i da acordar su inserción en el «Bo- 
( letín Oficial» de la provincia so- 
{ gún dispone el art, 142 de la Ins- 
i trucoión de 26 de abril de 1900, a 
I saber:
1 Pesetas

I Laureano Arostegui 6,63
I Ambrosio Arrate 9,59
f Alfonso Calzada 9,82
i Pedro Espinosa 6,35
I Acisclo Gimilio ' 3,17
í Julián Montoya 2,64
(Fermín Murga 64

Benito Pozo 6,74
Angel Peréz 4,o8

í Lorenzo Ruiz 6,18
f Real de Osma y Compañía 46,59
! Francisco Ruiz 5,62
' María Luisa y A. Solano 7,92
j Francisco Salas 2,78
¡ Leandro Villanueva 7,i4
¡ Rodezno, a 29 de marzo de 
j 1924. — El Recaudador Andrés

Cevallos.
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ANUNCIO

9S1
Aprobada la liquidación de j 

las obras de construcción de ¡ 
los trozos primero y segundo j 
de la carretera de Ribaflecha a | 
la de Oarray a Ja estación de 
Calahorra, Sección de R i baile- ' 
cha, Lagunilla y Jubera, eje- 
culadas por el contratista don 
Roberto Ruiz de la Torre, y a j 

fin de que pueda retirar Ja ' 
fianza constituida paríx respon- j 
der de la contrata a tenor de j 
lo prevenido en Ja Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, modi- | 
ficando el artículo €)5 del plie- J 
go de condiciones generales 
para la contratación de obras 
públicas, ordeno a Jos señores ' 
Alcaldes de Ribaflecha, Lagu- 
niJJa y Jubera, en cuyos tér- ; 
minos municipales se ejecuta- • 
ron las obras, que remitan a la 
Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, Jasí reclamacio
nes que les hayan sido presen
tadas o las que les presenten 
contra el citado Contratista, 
en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» a cuya ter
minación, de no ser enviadas, ' 
se entenderá que no existe re- í 
clamación alguna. | 

Logroño, 5 de abril de 1927, | 
—El Oobernador, Juan Fabia- 
ni y Diaz de Cabria. ‘ 

l 
f 

í

ANUNCIO ; 

980
Recibidas definitivamente las 

obras de acopios, sin empleo, 
para conservación de los kiló
metros 1 al 3 de la carretera 
de torcer orden de Oaray a la 
estación de Calahorra, ejecuta
das por el contratista don Se- ’ 
hastian Muro y a fin de que 
pueda retirar la fianza consti- j 
tuída para responder de la con- ' 
trata, a tenor de lo prevenido j 
en la Real orden de 3 de agos- | 
to de 1910, modificando el ar- ■I 
tículo 66 del pliego de condi
ciones generales para la con- ! 
tratación de las obras públicas ® 

ordeno al señor alcalde de Mu- ■ 

nilla, en cuyo término munici
pal so ejecutaron las obras que 
remita a la Jefatura de Obras 
públicas do esta provincia las 
reclamaciones que le hayan si
do presentadas o las que lo 
presenten contra el referido 
contratista, en el improrroga
ble plazo do treinta días a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
a cuya torminación, do no ser 
enviadas, se entenderá que no 
existe reclamación alguna.

Logroño, 4 de abril de 1927. 
—El gobernador, Juan Faiani 
y Díaz de Cabria.

Hininihciin 

ANUNCIO

920
Por el tiempo reglamenta

rio y los efectos de reclama
ción se llalla expuesta al pú
blico en la secretaría de esto 
Ayuntamiento el padrón de 
cédulas personales y la retifi- 
cación del padrón municipal.

Ocón, 29 do marzo de 1927. 
—El alcalde accidental, Víc
tor Galilea.

ANUNCIO

927
Formulada por esta Alcal

día la rectificación del padrón 
municipal y padrón de cédulas 
peí sonales quedan expuestas al 
público por espacio de ¡quince 
días, durante los cuales puede 
ser examinados por cuantos lo 
deseen y formular las reclama
ciones que crean oportunas.

Galbárruli, 23 de marzo de 
1927.—El alcalde, Victoriano 
Sandoval.

ANUNCIO

932
Formado por esta alcaldía el 

padrón de cédulas personales 
y la rectificación del padrón 
Municipal de habitantes, que
dan expuestas al público por 
espacio de quince días durante 
los cuales puedan ser examina

das por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Sajazarra, 28 de marzo de 
1927. — El alcalde, Serapio 
Riaño.

ANUNCIO

918
Debiendo de procederse a la 

formación de los apéndices al 
amillamiento de rústica, pe
cuaria y urbana en este pue
blo; todos los que hayan sufri
do alteración en sus i’iquezas 
desde el liltirao apéndice, pre
sentarán las relaciones de alta 
y baja reintegradas con un 
timbre móvil de 16 céntimos, 
cuyas relaciones traerán los 
cuatro linderos de las fincas v 
presentarán las cartas de pago 
de haber satisfecho los Dere- 
clios Reales a la Hacienda en 
el término de 16 días a contar 
desde su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Dichos documento.s han de 
presentarse en la secretaría de 
esto Ayuntamiento para que 
sirvan de base para la confec
ción de los repartimientos pa
ñi el año *1928.

Galbárruli, 28 de marzo de 
1927.—El alcalde, Victoriano 
Sandoval.

ANWNCIO

916
Todos los contribuyentes 

que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas por el concepto 
de rústica, pecuaria y urbana 
presentarán en la secretaría de 
este Ayuntamiento en el plazo ' 
de 15 días las oportunas rela
ciones acompañadas de las car
tas de pago de liaber satisfecho 
los Derechos a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos a los efectos de la forma
ción de los apéndices al amilla- 
raniiento para 1927-28 que 
han de ser objeto de base para . 
los repartos de la contribución 
territorial y urbana para dicho ; 
año. ;

Anguiar o, 29 de marzo de 
1927.—El Alcalde, Manuel. 
Soria.

í 
i

I ANUNCIO

* 925
Para la formación del apén- 

' dice al amillaramiento que ha 
' de servir de base al reparti- 
I miento de la contribución te- 

rritorial para el año 1928, to- 
‘ dos los contribuyentes de este 
! término municipal que hubie

ren sufrido alteración en su ri
queza, pueden presentar en la 
secretaría de este Ayuntamien
to hasta el de abril las corres
pondientes relaciones de alta o 
baja, acompañadas de los do
cumento justificativos de ha
ber satisfecho el impuesto de 
derechos reales.

Muro de Aguas, 30 de mar
zo de 1927.—El alcalde, Aga- 
pito Rodríguez.

HORNILLOS DR CAMEROS

933
Formadas y aprobadas por 

la comisión municipal perma
nente las cuentas municipales 
correspondientes al segundo se
mestre de 1926, quedan ex
puestas al público por térmi
no de 16 días en la secretaría 
del Ayuntamiento con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 
12G de Hcienda municipal pu- 
diendo examinarlas durante di
cho plazo y presentar las recla
maciones que estimen oportu
nas, pues transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Hornillos de Cameros, a 28 
de marzo de 1927.—El alcalde, 
Antonio Miguel.

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de 
base para los repartimientos de 
la contribución territorial para 
el año próximo de 1928, todos 
los contribuyentes que han su
frido alteración en sus rique
zas rústica, pecuaria y urbana, 
presentarán en la secretaría do 
este Ayuntamiento en el tér
mino de 16 días las relaciones 
de altas y bajas debidamente 
reintegradas y acompañadas 
del documento que acredite el 
pago de derechos reales por la 
transmisión, pues sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Hornillos de Cameros, a 28 
de marzo de 1927.—El alcalde, 
Antonio Miguel.
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2)ara notificar por medial del tBo- 5

letín Oficial» a forasteros la pro- < 

videncia de segundo grad9

Don Andrés Ceballos Medrano 

Recaudador de la Hacienda en 

el pueblo de Roncea

Hago sabor: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fln de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se los notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 2é de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Francisco Cámara 
Gregorio Tuchuelo 
Juan López 
Miguel Martínez 
Miguel Martínez C. 
Pedro Sandoval 
Teresa Gómez 
Ricardo Angulo 
Amancio Angulo 
Felipe Arin 
Cayetano Bastida 
Fermín Barahona 
Manuel Bustionza

1
3‘5o 
2‘70

67
67
83
5o 

i5‘76 
1'04

93 
i‘74

60
4‘09

CtTalIes.

Manuel Bastida i‘47 .
Santiago Cantera i‘74 ,
Concepción Cantera 3‘87 i
Juana Cantera 87 ¡
Inés Castillo 3‘o5 i
Alfonso Crespo 23‘94 ¡
Juan Comunión 4*96
María Comunión 1

María Corcuera 2‘73 1
Domingo del Castillo 34‘07
Evaristo Condado 1‘74 i
Hipólito Castillo 82 j
Santos Castilla 1'74
Ezcequiel del Val 82
Juana del Val i‘79
José del Campo 4‘o9
Alejandro del Val i‘85
Angel del Val 2‘99
Severiano Fernández 2'29
Angel Guinea 13'62
Carlos Groizaird 125'44
Elvira López 44
Juan López 82
Marcelino López i‘i5
Arsenio Marroquin 66
Olegario Marroquin 55
Ignacio Martínez 1'43
Juan Martínez 2'29
Francisco Martínez 55
Higinio Montejo 5'18
Enrique Montoya 82
Ricardo Ortega 4'5o

Federico Paternina 63'84
María Santos Quintanilla 98
Donato Illa 1'57
Esteban Ruiz 2'23
Julián Salvador 1'96
Dolores Suso 10'66
Ildefonso San Millá/i 3-92
José Soto 1'64
Mateo Salazar i‘o9
Pedro Sandoval 1'64
Eladio Urrecho 75
Bruno Uriarte 1'91
Dámaso Valgañón 60
Julián Valgañón 1'89
Norberto López i'o9
Nicolás Velandia 49
Bruno Villate 3'98
Mariano Villate 4'80

Amparo Díaz Monje 8'84
Domingo del Castillo 10'10
Segundo Fernández 83
Carlos Graizard 8'81
Agustino Gómez 06
Robustiano Arnáez 67
Avelina López 1'83
Victoriano Martínez 1'80
Laureano Ortiz 8'63

, Luis Pérez 1'67
Federico Paternina 4'ol
Hermógenes Samaniego i‘i7

' Dolores Suso 2'40
Domingo Valle i2
Nicolás Velandia 2'4o

Eusebio Zárate i'i7
Julio Martínez 11'7

' Foncea, a 29 de marzo
de 1924.—El Recaudador, Andrés

iWüisünaí lie

EDICTO

951 
Don Mateo Fernández de Val- 

derrama, juez municipal de 
Tudelilla.
Hago saber; Que por este 

primero y único edicto, se cita, 
llama y emplaza a don Telmo 
Suarez, cuyo paradero se igno
ra, para que a la hora de las 
once del día dieciseis do abril, 
se presente ante mi Juzgado a 
contestar a la demanda a jui
cio verbal civil que en el mis
mo ha presentado doña Eula
lia Ortega Leza vecina de Lo
groño, de profesión sus labores, 
sobre reclamación de cuatro
cientas cincuenta pesetas por 
renta de los tres años últimos 
de un pajar situado en esta vi
lla, que le fué arrendado para 
guardar herramienta de tra
bajo, según lo tengo acordado 
en providencia fecha de hoy, 
apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tudelilla, a 1.® de 
abril de 1927.—El juez, Mateo 
F. de Valderrama; P. S. M. el 
secretario, Roberto Gutiérrez.

Cédula de Citación

abril de 1927.—El secretario, 
Roberto Gutiérrez.

957
Don Amador Molina Diez, 

Juez presidente del Tribu
nal Industrial de la ciudad 
de Logroño y su partido.
Hago saber: Que habiendo 

aparecido en la «Gaceta» del 
día 29 de marzo último una 
R. O. de 21 del mismo mes 
suspendiendo la convocatoria 
para elecciones de jurados de 
los Tribunales Industriales por 
los motivos que expresa la mis
ma disposición, se suspende el 
acuerdo de este Tribunal de fe
cha 14 de dicho mes de marzo 
quedando sin efecto el señala-
miento que so hizo 
elección de jurados y 
nio general.

Lo que se anuncia 
dio del presente para

para la 
escruti-

por me
que lio-

gue a conocimiento de los in
teresados en la suspensión.

Dado en Logroño a primero 
de "abril de mil novecientos 
veintisiete.—El Juez presiden-
te, Amador Molina; D.
Jesús Alfeirán Taboada.

Don Amador Molina

8. O.,

955 
Diez,

951
En vista de lo mandado por 

el señor Juez municipal de es
ta villa en providencia de esta 
fecha, en los autos de juicio 
verbal civil promovido por do
ña Eulalia Ortega Leza, veci
na de Logroño, contra don Tel
mo Suárez, con domicilio en 
ignorado paradero, sobre re
clamación do mil pesetas que 
dice adeudarle por compra de 
una chopera en esta villa; se 
cita a dicho señor don Telmo 
Suárez [para que comparezca 
en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día (16) dieciseis de 
abril, a las diez de la mañana, 
en que tendrá efecto el juicio 
verbal civil que se solicita, a 
cuyo acto deberá concurrir con 
los medios de prueba de que 

'intente valerse, previniéndole 
que si no lo hace le parará en 
su rebeldía el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a 
derecho.

Y para que sirva de citación 
en forma expido la presente 
que firmo en Tudelilla, a 1.® de

Juez de primera instancia 
de la ciudad de Logroño y 
su partido.
Hago saber; Que en esto 

Juzgado y secretaría del que 
autoriza, pende expediente de 
reclusión definitiva de los de
mentes Sandalia Tomasa Ta
boada Fernández, Félix Ocón 
Pinillos y Matías Gil Pérez^ 
incoado de oficio a virtud de 
comunicación del Gobierno ci
vil de la provincia y en el cual 
se ha acordado oir a los pa
rientes de dichos dementes em
plazándoles por medio del pre
sento por término de un mes 
según dispor e el artículo 8 del 
Real decreto de 19 de mayo de 
1885, advirtiendo que pasado 
el término se resolverá con o 
sin audiencia sino hubieran 
comparecido.

Dado en Logroño, a primero 
de abril de mil novecientos 
veintisiete.—El Juez, Amador 
Molina; D. S. O., Jesús Alfei
rán Taboada.
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EDICTO

902 
Don Ricardo Sánchez Blanco, 

juez de instrucción de esta 
ciudad de Haro y su Par
tido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en la causa que en 
este Juzgado se sigue con el 
número 18 de 1927 sobre ame
nazas a Victoria Díaz Puras, 
vecina do Asensio, por el pre
sento edicto se oíreco al proce
dimiento de esta causa a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 
10 do la Ley de Enjuiciamien
to Criminal al marido de dicha 
Victorina Díaz Puras, don Del- 
íín Ortega Sodupe cuyo actual 
paradero se ignora si bien so 
manifiesta reside en Francia.

Dado en Haro, a veintisiete 
de marzo de mil novecientos 
veintisiete.—El Juez, Ricardo 
S. Blanco; el secretario, Eva
risto Cej ador Mateo.

860
En virtud de provindencia 

do esta fecha, dictada por ei 
señor Juez"^de primera instan
cia de esta villa y su partido, 
en juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido en concep
to de pobre por el procurador 
habilitado don José Lorenzo 
Más, a nombre de doña Fran
cisca del Campo Martínez, con
tra don Julián Martinez Brie- 
va y dos más, sobre restitución 
del caudal relicto de don To- 
másjdel Campo; se emplaza por 
medio del presente que se pu
blicará en la <C-aceta de Ma- 
drid>, <Boletín Oficiab de es
ta provincia y fijará en el ta
blón de anuncios de este Juz
gado, a don Julián Martínez 
Brieva de domicilio desconoci
do, para que en el término de 
quince días se persone en for
ma, en los autos de referencia, 
con la prevención de que si no 
lo hiciere so le parará el per
juicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Torrecilla de Came
ros a 23 de marzo de 1927.— 
El Juez, E. Sotés; el secretario, 
F. Martínez.

dades civiles y militares e in
dividuos de la Policía judicial, 
procedan a la busca de las ca
ballerías que al final se reseña
rán, sustraídas la noche del 26 
al 27 de febrero último del mo
lino llamado del Puente del 
término de Igea, a los vecinos 

; Cesáreo Jiménez Alvarez y 
í Manuel Martínez Sáez, cuyos 
! recurrientes de ser habidos, se- 

rán puestos a disposición de 
este Juzgado así como las per
sonas en cuyo poder se halla- 

: ren, a no ser que acrediten su 
legítima adquisición.

Señas de las caballerías
I Una caballería mular, de 

j seis a seis y media cuartas do 
j abrazada, pelo negro, recién 
j esquilada, cerrada.
I Un asno de la misma abra- 

bra próximamente, también es- 
( quilado recientemente y de 
I siete años de edad, negro.
I Dado en Arnedo, a treinta y 
í uno do mai'zo de mil novocien- 
í tos veintisiete.—El juez, Fran- 
i cisco Ruiz; el secretario. Ma 
J nuol Gil.

) 
í

' Anuncios
LASANTA

912
Debiendo procederse a la for

mación del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de ba se 
para los repartimientos do la 
contribución Territorial para 
el año próximo do 1928, todos 
los contribuyentes que han su
frido alteración en sus riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, 
presentarán en la secretaría de 
este Ayuntamiento en el tér 
mino de 15 días las relaciones 
de altas y bajas debidamente 
reintegradas y acompañadas 
del documento que acredite el 
pago de Derechos Reales por 
la transmisión; pues sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Lasanta, a 28 do marzo do 
1927.—El alcalde, Ignacio So
lano.

EDICTO
l^ara notificar por niedú del < Bo

letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grad^

Don Andrés Ceballos Medrano 

Becandador de la díacienda en 

el pueblo de Foncea

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1923 de esta población, he dictado ; 
la siguiente:

<Providenoia.—De conformidad ' 
a lo dispuesto en el art. 66 de la * 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo ; 
grado de apremio y reoardo del 10 * 
por 100 sobre el importe total del j 
descubrimiento, a los contribu- j 
yentes incluidos en la anterior re- ? 
lación. Notifíquese a los contri- ! 
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro j 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu- 
nos mandamientos al señor Regis- 
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo. *

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan i 
cuyo domicilio no ha podido inda- ¡ 
garse, se les notifica por medio de i 
la presente, que por duplicado se ; 
remite a la Tesorería de Hacienda J 
de esta* provincia para que pue- । 
da acordar su inserción en el «Bo- ■ 
letíii Oficial» de la provincia se- ! 
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 2$ de abril de 1900, a j 
saber: I

960
Don Francisco Ruiz Sarabia, , 

Juez de instrucción de Ar- ‘ 
nedo y su partido. j

Por el presente edicto ruego 
y encargo a todas las autori Imprenta Artes Gráficas, Legrtño

Pesetas
_ ____ n

Ricardo Angulo i5‘76
Amancio Angulo l‘04
Felipe Arín 93
Cayetano Bastida ’‘74
Fermín Barahona 6o
Manuel Bustienza 4‘09
Manuel Bastida i‘47
Santiago Cantera i‘74
Concepción Cantera 3‘87
Juana Cantera 87
Inés Castillo 3‘o5
Alfonso Crespo / 23‘94
Juan Comunión 4‘96

María Comunión 4‘o9
María Corcuera 2'78
Domingo del Castillo 34‘07
Evaristo Condado 1*74
Hipólito Castillo 82
Santos Castilla ’‘74
Ezcequiel del Val 82
Juana del Val i‘79
José del Campo 4‘o9
Alejandro del Val i‘85
Angel del Val 2‘99
Severiano Fernández 2‘29
Angel Guinea 13'62
Carlos Groizaird 125‘44
Elvira López 44
Juan López 82
Marcelino López i‘i5
Arsenio Marroquin 66
Olegario Marroquin 55
Ignacio Martínez 1‘43
Juan Martínez 2‘29
Francisco Martínez 55
Higinio Montejo 5‘18
Enrique Montoya 82
Ricardo Ortega 4‘5o
Federico Paternína 63*84
María Santos Quintanilla 98
Donato Illa i‘57
Esteban Ruiz 2‘23
Julián Salvador ’‘96
Dolores Suso lo‘66
Ildefonso San Millán 3'92
José Soto 1'64
Mateo Salazar i‘o9
Pedro Sandoval 1'64
Eladio Urrecho 75
Bruno Uriarte i‘91
Dámaso Valgañón 60
Julián Valgañón ’‘89
Norberto López i‘o9
Nicolás Velandia 49
Bruno Villate 3*98
Mariano Villate 4‘8o

Amparo Díaz Monje 8'84
Domingo del Castillo io‘io
Segundo Fernández 83
Carlos Graizard 8‘8i
Agustino Gómez 06
Robustiano Arnáez 67
Avelina López ’‘83
Victoriano Martínez i‘80
Laureano Ortiz 8‘63
Luis Pérez I ‘67
F'ederico Paternina 4‘ol
Hermógenes Samaniego i‘i7
Dolores Suso 2‘4o
Domingo Valle 12
Nicolás Velandia 2‘4o
Eusebio Zárate i‘i7
Julio Martínez 11‘7

Foncea, a 29 d e marzo
de 1924.—El Recaudador, Andrés
Cevalles.
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